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COMISION DISCIPLINARIA  
XX TORNEO DE FUTBOL COLONIAS UNIDAS 2012  

Medellín – Antioquia. 
 

RESOLUCION Nº 06 
Octubre 19 de 2012 

 
La COMISION DISCIPLINARIA del XVIII Torneo de Fútbol Colonias Unidas, en uso 
de las atribuciones que le otorga la reglamentación general del campeonato 2012 y 
normas superiores que rigen el deporte en Colombia, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de acuerdo al artículo 1° de la ley 0049 de 19 93, el régimen disciplinario, 
tiene por objeto preservar los principios, el decoro y la disciplina que rige la 
actividad deportiva y a la vez asegurar el cumplimiento de las reglas de juego o 
competición y el Código Disciplinario expedido por la Fedefutbol y adoptado por la 
CORPORACION. 
 
Que, en desarrollo de la sexta fecha de la segunda fase del torneo; jugada el 
sábado 6 de octubre, se presentaron graves incidentes en la cancha del barrio 
Miraflores, en los que estuvieron involucrados un jugador y directivo del equipo del 
Chocó, el Veedor del partido y un directivo de la Corporación. 
 
Que, acorde con el informe arbitral del Sr. ALEXANDER MACIAS y los informes 
del veedor del partido, Sr. EDINSON GOMEZ y del Señor ALBERTO DÍAZ 
QUEJADA, integrante del Comité Directivo de la Corporación, que fueron 
protagonistas de los hechos y afectados por la conducta reprobable y antideportiva 
del Sr. JAIR ARROYO GAMBOA, jugador y directivo del equipo del Chocó. 
 
Que, los hechos protagonizados por el mencionado señor, constituyen falta 
disciplinaria grave que atenta contra la integridad física de autoridades 
establecidas y la buena marcha del certamen, según los artículos 35 al 38 del 
reglamento. 
 
Que, los hechos en mención fueron realizados bajo el estado de alicoramiento en 
el escenario y con el conocimiento pleno de los integrantes del equipo. 
 
Que, según lo indicado en los informes del veedor del partido y el directivo 
agredido, el jugador y directivo del equipo del chocó se encontraba en estado de 
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alicoramiento, que los insulto y los agredió físicamente, lo cual fue corroborado por 
el juez del partido en su informe. 
 
Que, Según los artículos 33, 42 y 43 del reglamento, corresponde a la Comisión 
Disciplinaria sancionar las faltas y velar por el orden en el torneo. 
 
Que, La actitud de jugadores y directivos del equipo del Choco ha sido reiterativa a 
lo largo del certamen y que según el parágrafo del artículo 2° del reglamento “La 
autoridad de la CORPORACION COLONIAS UNIDAS, se extiende hasta la 
vigilancia de las conductas pública de todo el personal registrado para participar en 
el Campeonato, en cuanto pueda afectar el correcto funcionamiento de la misión 
de cada uno durante el desarrollo de los mismos”. 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar al Sr. JAIR ARROYO GAMBOA, jugador y 
directivo del equipo del Chocó,  por infringir las normas establecidas en el Código 
Disciplinario para el Fútbol Aficionado Colombiano, Ley 49 de 1993 y el reglamento 
interno del torneo, con la máxima sanción para este efecto; consistente en la 
expulsión del torneo por un lapso no inferior a 5 años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Sancionar  al equipo del Chocó, con la suspensión de dos 
fechas en el torneo, incluida la que se jugaba en el momento en que se sucedieron 
los hechos objeto de la presente decisión y la fecha siguiente a la publicación de la 
resolución; dejando constancia de amonestación formal al respecto; pues de 
reincidir en este comportamiento, se tomaran medidas drásticas con la colonia. 
 
 
ARTICULO TERCERO: La Comisión Disciplinaria recomienda a la Junta Directiva 
de la Corporación, tomar los correctivos pertinentes en cuanto al incumplimiento 
por parte de los árbitros del torneo, del literal C del artículo 51 del reglamento, que 
reza: “Informe claro y conciso de las incidencias del partido, explicando 
claramente la conducta individual de los jugadores, miembros del cuerpo técnico y 
personal Administrativo de los equipos y del público en general, con las demás 
informaciones que sirvan para decidir los casos de aplicación de sanciones, sin 
excluir la actitud de los hechos imputables al personal auxiliar”, por cuanto su 
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negligencia incide negativamente en la imagen de la corporación y el desarrollo del 
certamen. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición y subsidiariamente el de apelación ante las autoridades deportivas 
establecidas, dentro de los tres días hábiles siguientes a su publicación, según los 
artículos 55 y 57 del reglamento. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
VICTOR ANDRES CORDOBA  ALBERTO BARRIOS DESCHAMPS 
CC. 11.788.977    CC.71.597.276 

 
 
 
 

JUSTO LOPERA SIERRA  
CC. 8.249.432  

 
 

 


